
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
 

Resolución   Gerencial  Nº   019 -2023-GRLL-GOB/PECH 

     

     Trujillo,   25 de enero del 2,022 
 
 
 

VISTO: el Memorando Nº 000028-2023-GRLL-GGR-

PECH-OAD, de fecha 23.01.2023, de la Gerencia, disponiendo la formalización de la Comisión de 

Trabajo para obtención de información del suministro de agua y pago de la TUIHMA;  
 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, Moche y 

Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La Libertad, mediante 

Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA; 
 

Que, mediante documento de Visto, la Gerencia manifiesta 
haber comunicado al Presidente de la Junta de Usuarios de Agua del Sector Hidráulico Menor Riego 

Presurizado Moche Virú Chao, la conformación de una comisión de trabajo a fin que se obtenga 
información del suministro de agua y pago de la TUHIMA, insumos necesario para lograr acuerdos 

en beneficio de las partes, resultando necesario formalizar dicha comisión de trabajo, a través de la 

correspondiente resolución gerencial, designando a los servidores que indica; 
 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas en el 
marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional La Libertad, aprobado 

por Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional Nº 008-2011-

GR-LL/CR; y con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

 SE RESUELVE: 
 

PRIMERO.-  Designar a los miembros de la comisión de 

trabajo que tendrá a su cargo la obtención y consolidación de la información del suministro de agua 

y pago de la TUHIMA, debiendo presentar a la Gerencia el informe correspondiente en el término de 
diez (10) días calendario de notificada la presente: 

 

• Presidente: Ing. Andrés Emiliano Calderón Casana  

• Primer Miembro: Eco. José Santos Saavedra Ramírez  

• Segundo Miembro: Abog. Javier Enrique Torres Saravia  

• Tercer Miembro: Lic. Adm. Marjuri Sharlot Zanini Fernández  

 

SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución 

Gerencial a los interesados y hágase de conocimiento del Gobierno Regional La Libertad. 
  

 
        Regístrese, Comuníquese y Cúmplase  

 

 
 

 
 

 

 ING. CARLOS JAVIER PAGADOR MOYA 
                                                Gerente  
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